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El infrascrito Director Ejecutivo del Instituto de Acceso a la Información Pública hace constar que en el 

acta número tres de sesión extraordinaria de fecha cinco de mayo de dos mil veintiuno, se acordó, en el 

punto siete, lo que se transcribe a continuación: PUNTO SIETE: En este punto,  Jefa de la 

Unidad de Talento Humano, Informó al Pleno para su conocimiento y aprobación y que en relación a lo 

aprobado por Pleno en sesión ordinaria número catorce de fecha veintiséis de abril del corriente año, sobre 

el interinato de Secretaria II asignado a la Gerencia de Garantía y Protección de Derechos para un periodo 

aproximado de dos meses, el siguiente avance: Que de acuerdo a lo aprobado se realizó una revisión de 

la base de datos de procesos recientes y tomando en cuenta el perfil requerido, así como los resultados 

obtenidos en procesos anteriores se consultó a la siguiente persona sobre la disponibilidad para realizar 

el interinato mencionado: : egresada de Licenciatura en 

Ciencias Jurídicas, quien rJalizó· un interinato en el área de recepción en agosto dos mil diecinueve a 

marzo dos mil veinte. Anteriormente participó en procesos previos de selección de secretaria 1, secretaria 

11 y Recepción, donde tuvo un buen desempeño en las pruebas. Asimismo, informó que se obtuvo 

respuesta positiva de la candidata, indicando que contaba con la disponibilidad inmediata para iniciar el 

interinato. La propuesta fue trasladada a la Gerente de Garantía y Protección de Derechos,  

, quien manifestó conformidad con la propuesta. De tal manera se solicita al Pleno considerar la 

selección y nombramiento para ocupar de forma momentánea la plaza de secretaria II partir del once de 

mayo al treinta de junio dos mil veintiuno. Lo anterior apoyado en lo establecido en Artículo veintiocho de 

la Ley del Servicio Civil, cuyo inciso c) Admite esa posibilidad, cuando, para no entorpecer la 

administración, haya necesidad de nombrar un funcionario o empleado con carácter interino por un período 

no mayor de dos meses. Devengando en el periodo que dura el interinato, el salario de acuerdo a la plaza 

correspondiente de ochocientos doce 50/100 dólares de los Estados Unidos de América ($812.50) Artículo 

veintidós de la Ley de asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públicos que indican que "Dichos 

sustitutos devengarán por el tiempo de la misma, todas las remuneraciones que la Ley de Salarios señale 

a favor del empleado que goce de la Licencia. El Pleno se dio por enterado de la propuesta presentada 
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por la Jefa de la Unidad de Talento Humano, la cual aprobó por unanimidad, se contrate por el periodo del 

once de mayo al treinta de junio de dos mil veintiuno a  para 

que cubra el interinato como Secretaria II asignada a la Gerencia de Garantía y Protección de Derechos, 

a la vez, siendo su salario de contratación ochocientos doce 50/100 dólares de los Estados Unidos de 

América ($812.50) en el mismo acto gira las instrucciones a la Unidad de Talento Humano y la Unidad 

Financiera para realizar las gestiones pertinentes para su contratación. Ubicada en UP: 02 Gestión 

Operativa Institucional. L T: 01 Gestión Operativa. Código: 2021-0650-1-2-01-21-1. Partida 14. Extiende la 

presente en San Salvador, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil veintiuno. 
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-------- Forwarded message --------
De: Recursos Humanos I IAIP <recursos.humanos@iaip.gob.sv> 
Date: lun, 3 may 2021 a las 11 :04 
Subject: Re: Consulta/convocatoria a lnterinato 
To: xxxx@iaip.gob.sv> 

De acuerdo XXXX. Muchas gracias por tu respuesta. Continuaremos con el proceso de solicitud de 
autorización para Pleno. 

Saludos cordiales, 

El lun, 3 may 2021 a las 8:58, xxxx.@iai1<,gob.sv>) escribió: 
Buen día Doris, 

Muchas gracias por la gestión y las disculpas del caso por mi respuesta tardía. No obstante lo anterior, manifiesto mi 
conformidad con la propuesta de XXXX. 

Sa!udos cordiales, 

xxxx 

Gerente de Garantía de Protección de Derechos 

Tel.:(503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, 
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador. 
Correo Electrónico: 
Visitanos en: - --
"' <11 
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"Cwdemos el medio ambiente, imprima este correo so/o si es necesario" 

El jue, 29 abr 2021 a las 15:44, Recursos Humanos I IAIP (<recursos.humanos@1ª.iR,.gob.sv>) escribió: 

Buenas tardesXXXX, 

Espero te encuentres bien. De acuerdo a lo conversado y en relación al interinato aprobado por Pleno, 
hago llegar la hoja de vida de XXXX, quien ha mostrado interés y disponibilidad en el interinato, La joven 
fue evaluada recientemente en un proceso de selección y anteriormente ha participado de procesos de 
selección de Secretaria II y Secretaria II. De igual manera, realizó un interinato en el área de recepción 
·de aproximadamente 9 meses.

Quedaría a la espera de tus comentarios, sobre la idoneidad de la joven para la vacante temporal, con el 
fin de continuar con el proceso. 

Sa!udos cordiales, 

------ Forwarded message ------­
De: XXXX_@gmail.com> 
Date: jue, 29 abr2021 a las 12:16 
Subject: Re: Consulta/convocatoria a lnterinato 
To: Recursos Humanos! IAIP <recursos.humanos@iaiR,.gob.sv> 

Buenos días, le saluda XXXX, por este medio confirmo de recibido y de igual forma confirmo el 
interés en participar en el proceso de Interinato para la plaza de Secretaria II (Jurídica), 
agradeciendo de antemano la información. 
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adjunto curriculum solicitado y actualizado a la fecha. 
Saludos. 

El mié, 28 abr 2021 a las 15:45, Recursos Humanos J IAIP (<recursos humanos@@ii,.gQ.!uJe) escribió: 
Buen día: 

Jn saludo cordial. Hemos revisado nuestra base de datos y considerando su participación en procesos 
de selección recientes, hacemos de su conocimiento la oportunidad laboral para cubrir Interinato para 
la plaza de Secretaria II (Jurídica) por un periodo de 2 meses, finalizando el 30 de junio, con 
posibilidad de extender la duración. 

Si está interesada/o, favor hacernos llegar su hoja de vida actualizada y su confirmación como 
muestra de interés por este mismo medio, a la brevedad posible. 

Muchas gracias, 
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El vie, 7 may 2021 a las 8:10, xxxx@1ªj¡,,gllll&,:>) escribió: 
Hola, XXXX, buenas tardes. 
En el punto siete, de sesión extraordinaria No. 3, de fecha 5 de mayo de 2021, el Pleno aprobó, por unanimidad, la 
contratación de XXXX, para el interinato de Secretaria 11 en la Gerencia de Garantía y Protección de Derechos del 11 de 
mayo al 30 de junio de 2021. 
Comparto esta comunicación para las gestiones correspondientes. 
Cordiales saludos. 

Directora Ejecutiva 
Tel.:(503) 2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, 
edificio Oca Chang, segundo nivel, San Salvador, El Salvador. 

xxxx 
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"Cuidemos el medio ambiente, imprima este correo solo si es necesario" 

Unidad de Talento Humano 
Tel.:(503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, 
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador. 

Visitanos en: 
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"Cwdemos el medio ambiente, imprima este correo solo si es necesano" 
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